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2010    
Sr. Arcentales Padilla Luis Alfonso 

Ciudad: 

Estimado socio: 

Por la presente me es grato comunicarle que la Junta General de los Socios de la compañía Mixto, 

en camionetas doble Cabina, DESCANSO DEL INCA S.A. En sesión extra ordinaria universal 

llevada a cabo el día 28 de Febrero del 2010, por mayoría decidieron que usted sea GERENTE DE 

LA COMPAÑÍA, Por periodo estatutario de DOS AÑOS a partir de la inscripción del presente en el 

Registro Mercantil. 

De conformidad con los estatutos sociales y la ley de compañías a usted se le confiere todos los 

atributos inherentes a su cargo la representación Legal, Judicial y Extra Judicial de la Compañía. 

Se dignara inscribir este nombramiento juntamente con la aceptación del cargo. 

De usted muy atentamente. 

  

  

PRESIDENTE 

NOTA DE ACEPTACION.-Dejo constancia que en esta fecha he aceptado la designación de 

Presidente de la compañía Mixto, en camionetas doble Cabina, DESCANSO DEL INCA S.A. En todos 

los términos que constan en la nota de nombramiento que antecede. 

El Tambo 26 de Marzo del 2010 
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DOY FE: Que, el presente Oficio de fecha veinte y seis de Marzo del 
dos ui diez, duripido al señor Luis Alfonso Árcentales Padilla, por el 

señor losé Alcivar Criollo Mora, en su calidad de Presidente de la 

Compañía DE TRANSPORTE MIXTO EN CAMIONETAS DOBLE 
CABINA DESCANSO DEL INCA $. Á., haciéndole conocer que en 
sesión extraordinaria untverzal llevada a cabo el veinte y ocho de 
Febrero del dos mil diez, por mayoría lo eligieron GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA, por el periodo estatutario de dos años, nombramiento 
que consta con la respectiva nota de aceptación del cargo del 
nombrado, queda debidamente PROTOCOLIZADO y Archivado, en 
una foja útil, en el Libro correspondiente a los Protocolos de la 
Notaría Pública Primera del Cantón El Tambo, Provincia del Cañar, 

República del Ecuador, a mí cargo, de conformidad con lo que 
dispone en Artículo Diez y Ocho de la Ley Notartal, en vigencia. En 
te de ello, sello y firmo en la ciudad de El Tambo, Cantón El Tambo, 
Provincia del Cañar, a los Vente y Nueveylias del Mes de Marzo del 
año Dos Mil Diez.     
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Dr. Wiliam'Antonio Encalada Flores 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN “EL TAMBO” 
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EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL 
TAMBO, certifica que en esta fecha s3e inscribióferon) 

elílosi siguiente(ís) acto(s): 

1.- Con fecha Treinta y Uno de Marzo de Dos Mil Diez queda 

inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de 

MERCANTIL con el número de inscripción 4 celebrado en la: 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO EN CAMINONETAS DOBLE CABINA 

DESCANSO DEL INCA S.A. en la calidad de Representante (3) 
Legal(es): LUIS ALFONSO ARCENTALES PADILLA con el cargo 

GERENTE. a -   

    
   

Registrador 

| Dr. Cristobal F. Santacruz MAN 6 0 Y 
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